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POR
DON ANTONIO

D E MORALES,
\i % k . ) •

VEZINO DE LA CIUDAD DE CADIZ;

EN EL PLEITO
-U

v

»

I T

DE ACREEDORE S A LOS BIENES
del Capitán D. Antonio de Lima > que murió en

los Rcynos de las Indias.
H. _

, f ! : * f :O ,

Os vezes han ; concurrido acreedores

los bienes de D; Antonio de Lima , en
i .

*

ella Real Audiencia,y en las Indiasjvna

viuicndo él,y quando nauegaba con fu.

Nauio,nombrado N.Señora de la Soler-.

dad,y Santa Terefa, de que era due£o,y

Capitaiv,y otra defpues de averíe íumergido el Nauio,y Dó
Antonio,paílando de Cartagena á Portobelo, en los Galeo-

nes del cargo del feñor General Marqués de Brenes,del C£-

íejo de íu Magcftad en el Real de Guerra , que vno
, y otro

concurfo en diferentes ramos, andan oy acomulados, y de»

baxo de vna cuerda,á pedimento delta parte,en que ay em-
bargados diez y feis mil pelos vnicamente

,
por bienes del

reo concuríado
,
que traxo de Indias D.Miguel Ventura de

d A Vgarte,
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Vgartc^y fe han depofitado en D.Jofeph de Morales, Com-

prador de oro,y plata de Seuilla.

i . Pero en efta vltima ocafion, defpues de la muerte de

D. Antonio de Limaban falido algunos con terceros trasla-

dos de fus cícrituras,pidiéndolas por entero,y fin hazer men-

ción
,
que las avian pedido en lu vida

,
ni de aver cobrado

pai te alguna dellas
;
cuyo daño refulta de dar los Eícriuanos

tancas íacas del regiftro fin citacion,contra lo difpuefto por

la laoJitaypar^\\f\:Masfila carta que pidiefien al Efcnua-

no
,
que la refiyefie otra ve^

y
porque la primera era perdida,

fue¡fe de debda
,
que alguno debiefifie d otro

,
quier fuefie de dine-

ros
y
o de otra cofay

por la qualpudiefie demandar tantas ve\es

la debda
y
quantas pareciefij'e la carta-, tal como efta non la debe

el Eficriuano refacer
y
nin darpor

fit
/porque podría fer que la de-

mandaría enganojámente
, deffues que fuefiepagado de la deb

-

da ,6 la buviefj'e quitado
y
e vernia de ella gran daño d la otra

parte . Idem difponit Aecdp'.Péqa de infi. edit.

tit.jjefol.i.a num.féxumfeqq. Y otros ocultando grandes li-

tigios
,
que avia ávido fobre la exacción de fus créditos

,
en

que huvo executorias del Coníejo Supremo de las Indias, y
diferentes ajuftcs, y circunftancias, que con la acomulacioh
del concuvlo antiguo

, y teftimoiiios que fe han prefentado
por efta parte

, y otros papeles, fe lia defeubierto ai menos,
que no concurren aora con buena fe

,
pues callaron aquella

antigua litiípendencia
, ve probar Noguerol dlegrj . num . u;

ibi: Verifieatur etiam ?nalafides ex duobus concurfibus credi-

torum ad bona diHi loannis Baptifl¿£ {jallo
,
vno in Cancella-

ria Pinciana
y
in quo condemnata fuit

,
alio veró coram iudice

Banchi
y
vbi malafide has omnes quantitates exegit

y
&c.

3 . Con lo qual fe excluyen los preteníos acreedores,
quedando D.Antonio de Morales non tám potior,quám fó*
lus/.v l.i.ff.quipoticresdnpigndoabeant . como fe probará per
ra¿ti euidentiam

,
& iuris fundamenta,con la mayor breue-

dad que yo pueda, fin que fea tanta,que caufe obfcuridad,vt
inquit Oratius in epifl.ad Pifionem,\b\\

'Y tiátkisotffefobkm wv >xrd

r Obfeurwfio .

no conviene a efta breuedad
,
que ofrezco

, y me manda
la



la ley 34. tit. 16. lib. z. ffor/.í Rwojb.
(
quam faluberrimam

deciílionem appellat Pareja de inftrtm.edit.tit.6.refol.3

.

num.

150.vbi d uum.yyv. de iuris allegationibus benc pcrtradlat, &
quod aduocati magna volumina non reícribant ) la repeti-

ción del hecho prolixo
, y dilatado de dos concuños, ni los

informes fon mas,que para apuntar los fundamentos de dc-

recliOjdexando lo demás á los Relatores, y mas con el íegu-

ro del que tenemos en elfa Real Audiencia,y Caía de la Co-

tratacion de las Indias de Seuilla,quc no omitirá circundan-

cia, que pueda conducir á la inteligencia, y claridad del ne-

gocio
,
corno lo tenemos baftantemente experimentado

defde que D.Juan de Medrano vía efte cargo por fu Magcí-

tad, de quien dize el íeñor D.Jofeph de Veytia Linage enju

Norte de la Contraííac.lib.\.cap.i(>.num.y.infinido aver que-

rido aceptar plaza de Oydor de Panamá,y es cierto merecen

mas premio ius íervicios, gran literatura, y comprehenfion

en todo-,y bolviendo al aílumpto,íolo fe tocará lo que con-

duzga del hecho,al miímo paflo que íe vaya comprobando

con el derecho.

4. Del crédito de D. Antonio de Morales no fe duda,

y

es de feíenta y tres mil ciento y diez reales de plata
,
por cl-

critura llana,fu fecha en Cádiz á tres de Junio del año paíTa-

do de mil feifeientos y fetenta y ocho, otorgada por D.An-
tonio de Lima á fauor del íeñor Marqués de Hazialcazar, y
D.Antonio de Morales, y qualquiera de los dos in folidum,

cuyo crédito no fe ha pedido halla aora
,
que fe deduce en

efte concurío y aunque parece pofterior fegun las fechas,

por aver otras eferituras anteriores,laboran ellas de muchos

vicios
,
mediante lo qual queda folo fin controuerfia la de

Don Antonio de Morales
, y aííi fe procurará excluir a los

demás, falvo algunos en que no ay duda, ni por cfta parte fe

contradize íu cobranca. ; ^
* . ' .* ,

i
:

1 í

'
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§.I. Contra el crédito de los CapitanesJuan de Aíanurga^

y D. Antonio Campu7
x
ano Riuade Herrera.

y. Y7 L crédito que parece podia dar algún cuydado, por

lV íu antigüedad
, y por fer de tanta fuma como de

treinta y cinco mil ciento y treze pelos, es el que han dedu-

cido
* 4» í l *



cido en elle concurfo Don Antonio 'Campuzano Riña de

Herrera,Cauallcro del Abito de Santiago,y el Capitán Juan

de Manurga,vczino de Cádiz, con vna eícritura tercera laca

de iu regiltro
,
lu fecha en dicha Ciudad de Cádiz enjeü de

Julio de el año de fetenta y tres
,
corriendo el rieígo en el

Nauio por el viage
,
que hizo á Indias aquel año. Pero ella

comprobado averíe extinguido elle crédito
, y que quedó

compueílo, y comprehendido en vn ajulle final de todas

cuentas
,
en que huvo finiquito muy amplio

, y general de

parte a parté,que ella en los autos; y la folucion della canti-

dad íe comprueba también de diferentes papeles
,
e inftru-

mentos, prefiniciones evidentes, y otras circunftancias
,
que

íc referirán adelante.

6. Pero antes es neceílario fu poner
,
que la eferitura de

que íe valen, efta otorgada por el Capitán Don Antonio de

Lima, y Pedro de Arozemena lu Maellre, de mancomún, é

in íolidum, renunciando el beneficio de la diuiíion,y excu-

fion, á fauor de D.Antonio Campuzano, y Juan de Manur-
ga,y qualquiera de los dos también in íolidum

; y aíli no ay

duda, que pudo executar qualquiera dellos por todo el cré-

dito al Capitán, o Maeílre, y a qualquiera in íolidum, fegun
fu obligación,ex 1. 1 .tit. i (¡.libynoua Kecop. Antonius Gómez
libii.variar cap.n.per tot&c num.z.vzú.Adde turnen

,
3c qui

cumulantur ibi per Ayiloia num.^.3c in cap.15.nun2.16.8c be-
ne Feliciano de cenjib.liby.cap.z.d num.i.cumJecfcj. cum mtdtis

alijs.

7. Tampoco fe puede dudar, que D.Antonio Campu*
zano,y Juan de Manurga, fon correos ftipulandi, y que con
la obligación a fauor de cada vno dellos injolidutn

,
pudó

\mo,y otro exccutar,y cobrar,nouar,aceptilar,y otorgar car-
tas de pago, y finiquitos, ex téxtu in l.ji remyi.^.Ji duojJ.de
nouat. 3c in ípecie probac Stracha de adjeffo.par.ycj.u.nu.z.

Y efta es la diferencia,que ay entre adjeélo para la íolucion,
el qual no podra pedir,ni apremiar al deudor,vt probat Sea*
cia de cotnfnertijs^.z.Glo

jJ.j
.num .59.cumJeqcjXmo lolo recibir

lo que voluntariaméte íe le pagaK.l.p.tít.u.pary. D.Salgad.
in Labyirxredpar .\ .cap .ij.num.105.& Jeqc]X).Vch diferí-, zj.

ttumy.tom.Zi cum multis dlips . Y rítenos podrá nouai ex l.cni

relíe.
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reble.lo.l.nouare.10. l.tton ideé. 15.jft.de nouatX entre los acree-

dores de vn mifmo inftrumento;á cuyo fauor (c otorga con

la claufula inJolidum, que cada vno puede p'cdir,y nouar, vt

probar Stracha vbiJup. como lo puede hazer qualquiera de

los reos ftipulandi,aun fin aquella clauíula regularmente, ex

l.z.<& 3 .
§.

i

.jf.de duob.reis,&¿ probar Richard. huiuftmo.-

di.i.ink.eod. num.i. & quod polfunt acceptilare ex 1.&per

tus iurandum.i$.§.fin. l.ji expiaribus.16.ft.de acceptilat.

8, Y aun pidiendo vno de los reos ílipulandi el debito

en juizio, le libra el deudor para con el otro, ex dift. I z jf.de

duob.reisftav.Petitione vmus totajoluitur obligatio
,
& ex dift.

l.(¡ rem.$i.§.Ji dúo de noüat .ibi:¿2í vnum iudicium pete/ítem to-

tam rem in littem deducere. l.ex duobus .16. fft.de duob.reis. l.fti
-

dekommijla.i euenit.ii.ftft.de legat.5. ibi:f^nus igitur^cpui

occupat
}
agendo toíutn cenftecjuitur.

9. Y ello es llano,y fin controuerfia;porque aunque por

el derecho común la huvo,fi valia la obligación hecha á fa-

vor de dos,vno preíente, y otro aufente, difponiendofe que

en efte calo vaiíellc por la mitad á fauor del prcfente,y fueí-

le inútil por la otra mitad del aufente, fv l.eum ejui.56.Lftt mi*

hi.j¿x Titio.no.ftft.de verb.oblig.l.i.<¿r x.C.jt plures vna ftente't.

ya oy por derecho de nueftro Reyno ex l.i.tit.iú. lib^.noua

Kecop. no ay duda
,
que es valida en todo la obligación. Gu-

tiérrez hb.5praft.cj.9-]. Villalobos in Antinomditter.A.mm.

10. & quos congerie Ayllon ad Gómez tom.i.cap.n.num.io.

& zi.

10.

Todo cfto,aunque vulgares necelfario, porque fir-

ve mucho en nueftro calo
,
reípeóto de que en el concurio

antiguo (que fe ha acomulado á efte nueuo,que aora le liti-

ga) iucedió, que en virtud de poder del Capitá Juan de Ma-
nurga,y D.Antonio Campuzano,reos ftipulandi,y acreedo-

res in ftolidum de D. Antonio de Lima,y Pedro de Arozeme-

11a fu Mac ftre,reos dcbendi,y obligados de mancomuno, exé-

cútb,y prendió en cfta Real Audiencia,y Cafa de la Contra-

cion
,
á efte Macftre por los mifmos 351)113. pelos, que aora

piden enteramente en virtud de lu efcncura,aunque defpues

confintieron fu loltura
,

fin perjuizio de fu derecho contra

D.Amonio de Lima, y có la referva de poder pedir al Maef-

M.n B tre
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trc las cuentas de los fletes, y nproucchanjicntos dclN nüo,

en que avia corrido el ricígo fu credito.Y también elM ae t*

trc avia executado a D.Antonio Campuzano, y Juan de Ma-

nurga,por diez y nncue mil pelos,que importaron ios fletes

de vnos caxones de añil,y tinta,que traxcron de Indias en el

Nauio,de que ay teílimonio en ellos autos fol.fá.B..

ii. Executada la íoltura del Macítre,parece que el Prior,

y Confíales del Confutado,y Comercio deíla Ciudad,toma-

ron la mano al ajuíle de das dependencias
, y con efeóto íc

ajuílaron en cinco mil pelos, de que realmenre pagó el

Macílre dos mil y quinientos á Juan de Manurga
, y otros

tantos a D. Antonio Campuzano
, y los recibieron fin reíer-

va alguna,ni con protellacion de pedir otra cola a D.Anto-

nio de Lima; que aunque elle ajuíle, y cuentas no han pare-

' cido,ni las ha traido,ni teílimonio deliras la parte de Juan de

Manurga
,
aunque pidió deípacho para ello por fu petición

de primero de Febrero de 84./0/. 505. ni a la de D,Antonio

de Morales fe han querido manifeílar en el Cófulado: cóni-

ca por declaración fecha en ellos autos por Juan de Manur-
ga,y por las cuentas ajuftadas entre el Capitán, y Macílre, y
otros inftrumcntos,y por fus peticiones,que aora han dado,
confie flan aver cobrado llanamente: eftos cinco mil peíos

en virtud de aquel ajuftc.

iz. Confia también por la nota de vn teílimonio pre-

fentado de contrario fol.519.cn que fe haze mención de vnos
conocimicntos,o faóturas de metcaderias,que en efte Nauio
fe licuaron á Indias muchos géneros pertenecientes a Don
Antonio Campuzano,y Juan de Manurga, de que produxe-
ron los caxones de añil,y. tinta, que fe traxerón de buelta

; y
no confta eftar pagados los fletes de ida al Capitan, ó. Maei-
tre,ó al menos no ay recibo dcllo. ; t •

. . v
13. Ajuílaronle las cuencas del Capitán

, y Macílre por
medio de D. Antonio de Morales, y D. Juan Ignaeip de

Guellar,nombrados por las partes en Cádiz á u.de Npijiem-
bre del año pallado de 77. convencionalmente, formándo-
las entre la Nao

, y fu Capitán con el Maeftrc
, 'fol. 559. }’ c 11

ellas le hazc mención del 3jufte del Confulado
, y los cinco

mil peíos, que por el pago el Maeftre á Campuzano, y ’Ma.”

<; nurga.



Finiquito

4 *

nfoíwsv Pcfodefpucsde tocio cfto-en onze de Dizicmbrc de

dicho alio dy?7 . D.Antonio Campuzano, y Pedro de Aro-

zeinena, otorgaron el inlftunicnto,y finiquito gene ral,y ef-

pedal, con ohaherelac ion de autos, y
eferituras ,

en b forma

amplillima quefe fíguerd v
•

i

t»Vn;v, .Jitt la ihuy Noble , y líemprc muy Leal Ciudad de

Cadiz,á n .dias del tries de Dizienibre de 1677. anos, ante mi

el EicntfanoPublico, y teHigos iníraferiptos parecicró Don

Antonio Campuzano Riua de Herrera, Cauallero del Ordé

de Santiago,por íi de la vna parte,y de la otra el Capitán Pe-

dio de Arozcmcna Ech.igaray,ambos vezinos delta Ciudad,

a'qúien doy foque <2oiiozeo¿ y dixeron, que por quanto en-

tre ambos ha ávido diferentes cuentas,y dependencias,de las

quales han rehallado diferentes litigios ,y entre ellos vno
,
que

eft'á pendientem la Rea i Cafa } y Audiencia de la Contrata-

ción de las Indias de la Ciudad de -Imilla
, entre ambos con

igual concordia han liquidado,y ajultado las dichas cuentas,

y
dependencias generahnente, fin aver- quedado alguna^ue en

eñe ajufle no quede cotsprehendtda,
} y dándonos igualmente

entera í’atisfacioii de i© que cada vno ha debido aver
,
fin

quedarles,como- no les queda^cl vnocontra el otro,ni por el

cOntrario,derecho, ni recurío bajía oy dicho, dta. Y para que

en todos tiempos confte,y cada vno tenga el rcfguardo,quc

tíonvenga,poria preíente,y aprobando, como aprueban, el

ajüftamiento,que de; dk has cuentas,y dependencias han he-

cho,Se dan por enteramente pagados,y latisrechós de lo que
cada vno lía debido aver

,
podido facar

, y pretender
, y -por

averia recibido‘realmente,y con efedto, y tenerlo, en fu po-

der antes del otorgamiento defta efcritura.fe dieron por cd-

teíítos,y entregados á fu voluntad-, y por no fer el recibo de

ptefente, renunciaron la excepción de la pecunia, leyes del

cntrego,ydu prueba,engaño, termino de ios" dos anos, y de-

más defte calo,como en cllas fe contiene,- y fkotorgaroneb
Vtio al otro,y por el contrario carta de pago finiquitofinal

di todas las dichas cuentas¡y dependencias
, y fe dieron por li-

bres, y áíiisibienes, para no fe poder pedir en algún tiempo

el vno al otro, ó por el contrario, en eftos ReyáOs, ni fuera

délloSjCof^ alguna por razón de las diehas.cuaiBis, y depen-.

den-• i jf»L¿ i i
*

'
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43* dencias hafta oy dicho dia:y'dieron por nulos, y de ningún va-

lor,m efefio los referidos autos¡quepafiany efían pendientes en,

la dicha Real Audiencia
, y Caja de la Contratación de ¡as

Indias de la Ciudad de Seuilla-,y otros qualejquier
,
que efién

pendientes ante qualejquierJcñores Jueces,JuJhcias¿y Tribuna-

les, y qualejquiera ejenturas,libros¿tientas,recibos ,letras ,vales

,

libranzas,conocimientos,cartas,ordenes,y otros qualejquiera re-

cados,cttte de las dichas, dependencias hajla el dia de oy huviere,

para que no haganfe judicial,ni extrajudicialmTte,por quedar

todos ellos ,yjas cantidades inclujas
,• y comprehendidasen efle

ajttfiamiento,carta de pago,yfiniquito,conexa el qual fe obli-

gan á no dezir, ni alegar, ni impugnarlos por crror,engaño,

falta,d duplicación de partidas, por.quanto han hecho el di-

cho ajuftamiento á toda íu íatisfacion;y fi lo impugnaren, ó

contradixeren,quieren íobre ello iio íer oídos en juizio, an-

tes deíechados , y declarados por no parte, y á la firmeza, y
cumplimiento obligaron el dicho D. Antonio Campuzano
fus bienes,y rentas,y el dicho.Capitan 'Pedro de Arozemena

fu perlona,y bienes ávidos, yi por áver, y dieron poder cum-
plido a las Jufticias de íu Mageftad

,
de qualquicr parte que

lean,ante quienefta eferitura íe preíentare, para que á fu cú-

plimiento los executen
, compelan, y apremien, como por

fcntcncia paffada en- cola juzgada,renunciaron las leyes,fuc-

ros,y derechos de íu fauor,yla que prohíbe la general, y alfi.

lo otorgaron en el dicho dia,mes,
y año, y lo firmaron en el

dicho regiftrb,Tiendo teftigos Juan Ignacio de Cuchar, Juá
de Galvesg/ Luis de Mandila, vezinos de Cádiz. Yaffimijmcr.

K^los otorgantefalixeron,que dauanpor nulos,y de ningún valor

,

niefeflotodos^y qualtfqmer embargos, que lavnaparte contra
¡

la otra huviere hecho, y pedidoje hagan,. Y piden, y fuplican a.

qualeíquier íeñores Juezcs, y Jufticias a quien tocare
,
man-

den al^ar los dichos embargos,y que los bienes embargados

íé entreguen á las partes á quién le embargaron
, y que para

ello fe dén los defpachos convenientes. Fecho ytíupra.Don
Antonio Campuzano Riúa de Herrera. PcdródeAroz'eme-
na. Ante mi Juan Antonio Moreno,Efcriuano Publico.

i|. Defte iuftrumento
, y finiquito tan amplio fe valie-

ron uzano. uan ;a para ei

embargo
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embargo de fus bienes por los diez y hueúe mil pcfos de los

fletes de los caxones de añil, y tinta, porque cílauan ejecu-

tados; y Pedro de Arozemena le valió del cambien, refpc&o
de aver íido executado en ella Real Audiécia por los 3J|Jn3,

pefos de la cícritura, que aora fe pide, la qual, y los autos en

fu virtud hechos, citan expreflamente chancélaclos, y dados

por nulos -en dicho finiquito,ibi:L^ dieronpor nulos, y de nin-

gún valor
,
ni efe¿lo los referidos autos

,
que pajfan,y eftanpen-

dientes en la dicha Real Audiencia
, y Cafa de la Contrataiii

de las Indias de Seuilla-,&c nifra.-l"qualejquier efrituras,¿re.

Quid clarius in fado? Videamusin iure.

16 . Que elle finiquito fea eípecial,y general,y que en él

eílén comprehendidas todas las cuentas,y dependencias del

Nauio
, y que fe avian refervado ajultar, pues dizc: General-

mentedin aver quedado alguna, que en efte ajufle no quede cotn-

prehendida
, y elpeciaimente la defte. pleyto

,
porque fe avia

executado al Maeftre; y que por él configuieíTcn plena libe-

ración los deudores hafta el dia del otorgamiento
, y que

quedó rota, y charkelada la cícritura, porque fe avia. execu-

tado,y el pleyto en que le preíentó; lo prueba expreífamen-

te la l.%i.tit,\%par.yl.pluribus .6 . ved.Non apparet.jf.de accep'-

d'/.Heuia Bolaños lib.z.comercio teñeftre.§.\o.finiquito.nuvt.

y

D. Vela difert.Z. num:y ¿r 4. cum multis altfs, D.Caílillo lib.

q.controu.eap.yz.exnumyy & cum his, & alijs Balmaceda de

colleflts. q.101. num.u. principalmente no aviendo dolo ni

engaño, que ni le ha alegado, ni juliificado de contrario có-
tra efte inlrrumento/.v lyo.tit.n.pary. l.tresfratres.ff.depa-
íiis. D.Greg.López in di¿l.l.$o.Gloff.y.<¿r y Gutiérrez de iu-

ram. 1 par. cap. 40. & Efcobar de ratioc.cap.40.

17. Y fi aora le quilieífe por las otras partes impugnar

vn finiquito tan amplio,y general, y bolver á las cuentas,le-

da proceder in infinitum, y que no huvieíle cótrato íeguro;-

por lo qual las cuétas vna vez ajuftadas,y finiquitadas, no fe

pueden bolver á inculcar, fin confiar de manifiefto error
,
ó

doló, ad text.i# l.Jemel.z.C.de apoch.lib.ioJ.y. tit.q. lib.z.Re-

cop. l.Lz.tit.5.lib.y¿.caltul¿.8.§.i.de admeniflr.rer.ad Ciuit.perti-

nent. Nata confzfi.lib. 1. Crauet.ro»/li38.»az».z. Ariftot. lib.i.

Polit.cap.j.Pctr.Hciodot.lib.y.rerJudie.tit.5.cap.7.E(cobar de
'• J

. C ratioc.



ratioc.cap.^i.in princ.Aucndde exeq.mand.i.par.cap.9.num.z,

& cap. 10. Bobad.t» Politliby.cap.¿¡.num .75. D.Amaya in d.

l.z.C.de Apoi b lib .jo.

Y

mas quádo fue tan llano el finiquito,

y en él no íe pufo, ni repitió aquella reíerva,ó clauíula de fin

perjuicio del derecho contra D. Antonio de Lima
, de quaJup.

num. 10. & in jnditialibus
,
protefiatione non repetita

,
videtur

ab ea recefíim, vt probat Iranio de proteíl. cap.u.num.3. Bar-

botaron folum in voto pnum.zo. vbi eum Iranzo refert, fed

etiam in íuo celebérrimo,^ generali voto 116.num.510.lk in-

fia repetam num. 19. Ni íe pudiera proceder mas córra Lima,

pues aj uftadas las cuentas con el Maeftre,y obligado in foli-

dum, y dándole finiquito,no fe le podia pedir cofa alguna al

correo debendi por el acreedor : antes fi lo intentara hazer,

feria repelido exceptione cedendarum, vt pleniílimé probat

D.Olea de eejj'.iur.tity.q.z.d num.z5.cumfieqq.

18. A que íe llega aver precedido el ajuftc por medio del

Confutado
,
cuyo oficio es hazer componer las contiendas,

que ay entre los hombres de negocios , eícufando pleytos,

efpecialmente en el de Seuilla por Cédula particular del año

de 1554. incluía en las Ordenanzas del Coníulado
,
num. 13.

fiol.-¡5. ibi: §>ue qualquieraperfiena de la dicha Viiiuerjidad
,

0'

fuera della
y
que viniere aponer pleytofi demdda ante los dichos

Prior,y Conjules
,
los dichos aelcíes hagan relación de palabra

de fu demandayy los reos de fu defienfiapara que el dicho Prior
,

y Confules entiendan en el cafo, y colijanparte de la rapoñaue
cada vno tiene ,y atento a la calidad de las perfionas del nego-

ciojmfquenperJoñas de experiencia
,
amigos,0 deudosyque los con-

cierten. Y lo refiere,y comprueba có dicha Ordenanca tam-
bién el feñor D.Joíeph de Veytia Linage

, enfu Norte de la

ContraB. liba.cap. 17..num.56.

19. En efta coníideracion
, y refpeóto de que quien te-

nia poder de D.Antonio Gampuzano
, y Juan de Manurga,

era D.Sebaftian de Arria
,
Cauallero del Abito de Santiago,

Confufique en fu virtud executó á Pedro de Arozemena por
los 35l)i , 3-peíos, fe compufo efta dependencia en el Confu-
tado por medio de dicho D. Sebaftian

, y D. Francifco de

Contreras
,
Cauallero del Abito de Calatraua, y D.Loren£Q

jLopez de Ezeyza, del Abito de Santiago, que oy es Prior de



6.

dicho Confulado,comolo conficfla Juan de Manurgaen iii

declaracion,que cfta en eftos autosfol.ii9.ramo 3.

10. Y es cierto,que aunque por cite ajufte Juan de Mar

nurga
, y D. Antonio Campuzano, dizcn no aver cobrado

mas que cinco mil pelos por mitad
,
quedó concluida toda

fu dependencia,y pagado,ó ajuftado íu crédito-, porque o en

efte concierto le comprehendieron los fletes de ida, y buel-

ta,ó los deben a Don Antonio de Lima los contrarios : y en

quanto á los de la ida, fon ciertos
,
pues huvo fadtura de los

géneros, y mercaderias, que embarcaron en el Nauio
, y no

confta de fu paga,ni es creíble, que fi debieran el Capitán, y

Maeftre 35XJ113.
pelos

,
les pagaran dichos fletes Manurga , y

Campuzano^y mas creíble es,que compenfarian lo vno con

lo otro, ó quedada todo comprehendido en el ajufte del

Coníulado
,
aunque eii él no le halle expreífa mención de

eftas partidas
,
por no aver parecido

,
quae quidem euidens

príd’umptio eft íolutionis arg.LProcula.z6.jj-.de probat. &c cu

multis Balmaccda de coUeB.q.ioz.num.y.

21. Y eftando, como eftamos, en cuentas,y dependen-

cias con hombre muerto,y que en fu vida no le lepidio co-

la alguna defpues del ajufte, y finiquito, fe ha de eítar a pre-

fumpeiones, quibus etiam probatur íolüúoj.Chirographmn

jj.de probat. Menoch. deprafumpt.lib.-$.pr¿effitf. SutÁ.decif.

10j. Silva de (alarjs. q.ji. num. 3. y mas fiendo tan evidentes

como las referidas, y que no admiten duda,ad text. in diílj.

Procula.z6.ff.deprobat. Efcobar de ratioc.cap .ñuta .6 . <¿? 10.

vbi credit vrgentiílimam
,
& fortiílimam eífe prxfumptio-

nem,quod quis non petat debitum in vita debitons,qui diu

vixit, íi portea ab heredibus forte ignorantibus, & male in-

formatis exigere nifeóbet. Menoch. de arbitr. lib. z. cafa 88,

num.17. Y es mucha negligencia
,
ó fumma bondad

,
callar

tanto tiempojin pedir cola alguna á D.Antonio de Lima, y
vno,y otro es argumento cierto de la paga, vt inquit Cicero

inorat.pro P.§puint\b'v.Kejlat ergo quod autfumma negligen.

tía ilii obftiterit^aut vnica líberalitas-,
fi

negligentiam dices¡mt.

rauimur
: fi bomtatem ridebimus : ñequepraterea quid dicere

pojffts inueniojatü efie argumenti nihil efie debituin > quod tan*,

diu nihilpetiuit. Y es creíble,que D.Antonio de Lima lleua-
' ’

‘ ría



ña configo a Indias todos fus papeles, y avicñdofc inmergi-

do la Nao ,. y muerto el dueño, todo te perdió, vt probar in

fpecie Nauis,& nauíragij, Maícardo deprohat.tom.i.conclM.

num.xj.hv.Et deindeprohato naufragio dicitur prohata amifto

UliuS reí. Y aora que no ay papeles,le pide contra tus bienes

enteramente el crédito ya extin<fto,y ajuftado.

zz. Y enguanto á los fletes de buelta,ay otro argumen-

to tan claro
,
que de ellos nace a íauor delta parte

,
que no

tiene relpuelta, y es no tolo lo q queda advertido
,
de averte

valido Campuzano del finiquito para chancelar los autos de

la cxecucion por eftos fletes
, y que no conltá aver pagado

los que a él tocaron en otra formal * fino que aviendo otor-

gado carta de pago,que eftá en Incautosfol.517.ramo 3. ante

Toribio Fernandez de Cofgaya,Eícriuano Publico de Seui-

Ua,en ella en 21.de Abril de i677.anteñor al finiquito, Pedro

de Arozemena,Maeftre de dicho Nauio, dfauor de Juan de

Manurga,ác diez mil y felenta y ocho petos,y tres reales de

plata,los 2io8.peíos,y ^reales de los indultos de Indias, y los

7959.pelos,y 7.reales por dichos fletes
, en la parte que toco a

Manurga }
confiefia el Maeftre aver recibido eíta cantidad

en las partidas figuientcs.

13. Primeramente iji8.pefos,que de orden del Maeftre

pagó Juan de Manurga al Conlulado de Seuilla
,
por el in-

dulto de 27ó.caxones.

xzz. pefos
, y 4.reales

,
que de la miíma orden pagó también

dicho Juan de Manurga al Confutado, por el indulto de

otros 3j.caxones. -

Cinco peíos y medio almifmo Confutado
,
por vn caxon*

de chocolate.

izy. pefos y medio ál mifmoConfulado ,
por el indulto de

otros 4j.caxones de Juan Andrea Panes.

2500. pefos
,
que dicho Juan de Manurga avia de averpor

los mifmos en que fe ajuñó por mano del Prior
, y Conjules del

Confulado
,
la dependencia

, y cuenta
,
que tenia con dicho-

Maeflre. .

616. pefos
,
por los mifmos que de fu orden avia pagado

Juan de Manurga á Alberto de Zuaínabar,a quien por eferi-

turá los debia dicho Maeftre. . . ~ .

cb * joo.peíos



300. pcfos por vna libran5a de Pedro de Gaftañnza fobre

el dicho Macftrc,á fauor de Manurga.

Y 4j'&o.pcfosiy 7 . reales,cumplimiento a dichos \oty6Z.pcfosy 3 .

reales en contado. .
. r . .

z4 . De aqui le infiere con toda evidencia
,
que fi le de-

bieran los 35Uti3.pefos a Juan de Manurga,y no le huvieian

compuefto por el Confulado,o ajuftado íus cuentas,no avia

de pagar Manurga al Maeftre 478o.pe(os
, y 7.rcales en con-

tado. Y ella conjetura es fortiflima ,
pues fi á Juan de Ma-

nuro-a fe le debiefic cantidad tan confiderablc como pide, la

retuviera en elle pagamento,como ictuvo las demas referi-

das,y efpecialmente la del ajuftc del Confutado, vt confidc*

rat bené Menoch. lib.^.prafumpA^num.ij.éx i8.ibi-.Scpti-

vía efi pr¿ejumptio conjefíura>
cum confias ct ipfum crédito-

reta fuiffe conjecutumpartem ipfius crediti
}
retinendo fibi tot ex

Iones ipfius debitares><&• cjeiodpotuit alia retimri ad integrara

Jummatnfui crediti
,
<¿x nihilominus lona ipfa reflituit ipji de-

bitori : ex bocprajumiturfibiipfi foluijfe totean¿ntegrumque

ireditumfuumX lo comprueba de Bartulo con Afii¿lis,y fe

cita,y remite también el ínfimo Menochio in c0nf.4tj.nurn.

6 . Y aííi por efte medio queda totalmente excluido Juan de

Manurga en el credito,que aora pretende,aunque no huvie-

ra el finiquito
,
ó le entendiefle lolo por lo que toca á Cam-

puzano.

25. Hafe juftificado también en el proceffo por ella

parte
,
que avia preftado D.Antonio de Lima a fu Mageftad

veinte mil pefos
,
que entregó realmente en las Arcas de la

Averia de Seuilla en 24.de Mayo de 77.de que ay prelentada

en los autos carta de pago con fé de entrego;y la libranza de

efta cantidad, que fue en 12.de Mayo de dicho año de 77. fe

entregó por D. Antonio de Lima á D.Antonio Campuzano,
para que la cobrafle,como la cobró en Indias (de que ay tefc

timonio de Juan Francifco Pinto, Eícriuano de Armadas en
efte concuño ,fol. 164. ramo 3. en mayor fumma de 4opjr8y.
pefos,de que defpues fe hará mas eípecial mención in §.fea.)

con declaración,que en 7.de dicho mes de Mayo avia hecho
D.Antonio de Lima

,
de que dichos 20]].pefos pertenecían á

D.Antonio Campuzano,y que el avia hecho el preftamoño
D quai,



qual folo fuc^ara facilitarle la cobranza , ó por defraudar a

los acreedores,epiue cnim efl can[aJunulandt ,
vt inquic D.Sal-

gado in Labyr.creÁ.t.parxap.i^num.i^x.y por evitar los em-

bargos defta,y otra libranza, como defpues fe dirá en el §.2,.

que coca á D.Gracia de Atochare quien es ceífonario Don

Antonio Carapuzanojó todo entraría en la cuenta, que elle

fe obligó á dar por otra eícritura
,
de que le hará mención

infra num.yo. que hafta aora no le ha dado. Porque á la ver-

dad los zop. pelos fueron de caudal proprio de D. Antonio

de Lima , y que bufeo á fu crédito entre diferentes fujetos,

que vno deltas fue Aguftin de Orbaneja,vezino del Puerto,

que para hazer dicho preftamo á íu Mageftad le fuplió qua-

tro mil pefos
, y D. Antonio de Lima los libró fobre D.An-

tonioCampuzano,y Diego de Pena Ceuallos lu apoderado,

y Adminiftrador del Nauio
,
puerto por Campuzano en el

viage, que defpues hizo en el año de 78.para que en cobran-

do dicha librarla en Indias dieífe fatisfacion deltas^ lo qual

fe juftificó en el pleyto,que dicho Orbaneja figuió có Cam-

puzano,fobre la cobranza de fus quatro mil petos, que en él

avia librado Lima:y fe juftificó con las deposiciones del mif-

mo D.Antonio de Lima, preíentado por Campuzano, y de

Diego de Peña Ceuallos,y otros teftigos también prelenta-

dos por Orbaneja
,
de que ay teftimonio á la letra en eftos

autos, aver fido el dinero de dicho preftamo de D.Antonio

de Lima,y bufeado á fu credito,y no de Campuzano.

16. De que fe infiere por lo que toca á elle articulo,que

D. Antonio Campuzano adminiftró eftos efeótos de D.An-

tonio de Lima
,
que cobró realmente

, y que corrían con la

confiarla,que fe reconoce de ponerlos á fucabeza,y que no

es creíble,que íi algo le debiera D.Antonio de Lima,dexara

de cobrarlo por fu mano, vt probar Mcnoch.difl.lib.¿.pra-

[ump.itf. nutn.it. <¿? 13. con Afli&is, y otros, en cafo que el

acreedor beneficie, adminiftre, ó cobre efeótos del deudor,

que fe prefume evidentemente hazerfe pago de fu propria

mano,& idem in conf.^-j.num.^. & curra multis alijs plenifli-

me D.Salgadowz Labyr.cred.^.par.cap.y,nutn.i8.& 19. cum
Fontanela,Scobar,& alijs.

17. Y viuiendo D.Antonio de Lima, y tratando de co-

- brat
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brar Agüftin de Orbaneja los quatro mil pefos,que eftauan

en poder de Diego de Peña Ceuallos, no lo embarazó Don

Antonio Campuzano,ni opuío tener el crédito,que aora pi-

de contra Lima,ni el de Doña Gracia de Atocha, de que era

ceífonario,y fe tratará dél in §/^-íino lolo dezia,quc avia de

ler preferido por otro tenuo de 2.700. pelos de otia eferitu-

ra,que á lu fauor avia otorgado D.Antonio de Lima, quizas

de refto de todas las dependencias,y cuentas icferidas,que es

también conjcélura de eftar pagada la mayor cantidad,pues

fe pidió la menor por el acreedor ,
vt probat Menoch. difí.

prafunipt, 13/* tiuTfi.2.2.. por los quates lúe pieferido D.Anto-

nio Carnpuzano,y los cobró de los dichos quatro mil pelos

embargados,y el refto le pago al Real Fiíco, por vna conde-

nación de dicho Orbaneja por otra caula, coníintiendolo

Campuzano,que no lo hiziera, fi fuera acreedor de Lima en

mayor iutnma de la que dedúxo,y cobro de i7oo.pefos.

18. Es prueba también de eftar pagado cite credito,que

aora fe pide,la poca memoria que íuele tener Don Antonio

Campuza.no en lo que cobra, & á qualitate perfonarum ar-

guitur etiam folutio,vt probat etiamMenoch.diB.prafump.

135 nutn. iy.Silva dejalarijs^iB.quaíírji.num.i^ pues execu-

tó á D. Miguel Gómez del Riuero por u\}459. pelos en vir-

tud de dos eferituras
; y aviendo recibido á cuenta

17IJ.
los

negaba D.Antonio Campuzano,halla que fe le comprobó,

y le abonaron en la íentencia de remate,de que también ay

teftimonio en los autosiy de la mifma forma en eñe pleyto

pidió 1os 35^113. pefos, é infta en la paga dellos contra fu fi-

niquito, y demás circunftancias que fe han referido, y conf-

tan del proceífo-, diziendo también Juan de Manurga en fu

declaración
,
de que fe hizo mención fup. num.i9. que folo

avia cobrado los 2,300.pefos del ajufte del Confutado-, y que

aunque avia lacado tres traslados de la efcritura,avia fido pa-

ra remitir á Indias, y que de ninguno avia víado, confiando

que en virtud del primero le cxecutó, y prendió al MaeHrej

y en elle punto no me dilato mas.

29. Llégale también á todo ello
,
que la eferitura de los

35UH3.pelos,que aora fe pide,fue con hipoteca delNauio,en

que iba corriendo el rielgo el dinero
, y fe avia de pagar de

los



los fletes, y aprouechamientos del, cumplido el ricígo, que

cfte-es el cafo del mutuo irregular, en que no le transfiere el

dominio del dinero en el mutuatario
, y fe permiten víuras

náuticas por el riefgo,quc en íi toma el mutuante ad tot.tit.

ff.
<¿r C.de naut.fanor. y íalvandole la Ñaue

, y llegando al

puerto feñalado,puede cobrar fu dinero cum víuris/x l^ai-

bufdam. j.jj.iod. /.fin. C.iodJ.eos. §.in traieditijs. C.de vjuris.

Cu^cdib.z-j.obJerti.cap.^y.D.ComnJib.^.var.cap.i.njm.^. Y
íi Manurga

, y Campuzano noquifieron cobrar de íu hipo-

teca,fletes,y aprouechamientos,dcxando bol ver a nauegar el

Nauio, por nucuos contratos que huvo,como fe dirá in §.

feq.y continuando los riefgos, fioi imputent, además de que

cobraron de dichos fletes
, y aprouechamientos ajuftada la

cuenta del ios; porque aunque hizieron refguardo al Maeftre

de no pedirle cola alguna
,
que eftá en los autos

,
refervaron

expresamente en el icio el ajuíle de ¡as cuentas de dichos

fletes,y aprouechamientos (aunque deípues fin embargo del

re íguardo le executaron por dicha cantidad en virtud de la

efcritura,y fu obligación infolidum
,
que avia hecho, callan-

do el rcfguardo,que también enefto fe faltó á la buena fé) y
fue prefo

, confintiendo deípues íu foltura con la mifma re-

ferva de ajurtar dichas cuentas, como fe ajuftaron luego por

el Conlulado,y deípues de todo íe otorgó el finiquito llano,

y fin referva alguna
•, y no aviendofe repetido en el, prteíu-

mitur ab ea receííum in iuditialibus
, vt probar Barbofa in

fuo celebriy ac generad voto decijjiuo 116. num.310. & cuna ipfo

Barboía voto y.num.zo. multis alijs
, nouiter Iranco depro-

tefl.cap.n.num.^.vt ctiam probauijup.num.17.Y efte finiqui-

to aprouecha no folo al Maeftre
,
á cuyo fauor fe otorgó,

fino que al dueño del Nauio,obligado de mancomún, pues

no fe repitió en el la protexta contra Lima
, y fue llano

, ve

probat in fpecie Heuia Bolados lib.3. comercio naualy cap. 4.

num.zy. y afíi nunca mas fe habló defta partida, ni fe le pidió

a D.Antonio de Lima,eftando cumplido el plazo, y el rieí-

go,y mucho tiempo que corrió defpues,que es también pre-

íumpeion evidente de la paga, vt probat Smá.decif.io^.nu.^.

antes nauego con fu Nauio haziendo otros viages, y
bolvié-

do a hazer en ellos nueuas obligaciones vt diótum cft.

. •!

' ••• — y
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3
o. Y aunque por el año de fetenta y ocho fe formo

otro concurfo en Portobelo,no pidieron en el Juan de Ma-

nur^a
, y D. Antonio Campuzano cita efcritura

,
ni fe hizo

mención della
,

harta que aviendo muerto D.Antonio de

Lima,y fumergidofe el Nauio,con vna tercera laca,dada por

el E<criuano,fin mandamiento,ni citación,contra la dilpofi-

ció de la ley lo.tit, i9.par.yque lo prohíbe, & l.\y.tit.í$.lib.^.

Recop. & alij apud Parejam ,
citatumfup. num. i. y

callando

todo lo referido
,

fe pidió enteramente en efte concurio

aquella eferitura,que pudo fer,como feria, también fimula-

da,y para refguardo de fus cuentas,y dependencias, que dei-

pues íe ajuftaron por el Confulado
,
pues nunca íe vio della

para otro fin ynaxime fiante caufafwmlandifront ejt credito-

rum exafilones euitareyt inquit,& probat D.Salgado in La-

byr.cred.zpar.cap .xy.num .13 i.& feqq. Y le comprueba mas

efta fimulacion,de que fiendo vna íumma tan confidcrablc,

y citando obligado el Maeftre infolidum
)
íe le hizo refguar-

do de no pedirle dicha cantidad
, y aver quedado el crédito

fin efta caución,ó feguridad,vt coníiderat Barbofa voto decif-

ftUQ lynum.ycum ahjs,lk num.4 arguit ex magna fumma pe-
cuniarurn

, & quod non eft verofimile creditorem infrutfti-

feram pro tanto tempore mutuo daré voluerit,y otras con-
je&urasde fimulacion, que juntó Noguerol Wrg. 10. pertot.

y eípecialmente la de 1er períonas tan conjuntas,
y que cor-

rian poniendo vnos a cabeza de otros íüs efedos
,
por fus

dependencias
,
e interefes

,
que tenían en el Nauio

,
aunque

corria por dueño
, y Capitán dél D.Antonio de Lima

,
que

era eftrechiífimocon Campuzano,cuyas circunftancias Ion
también prueba de fimulacion, vt inquic D.Valen5W.éz.
nurn.Ci.tom.i

.

* ,
. ¡i i j í ¿ f A. J , s : } l }.J(

31. A todo efto quieren íatisfacer los contrarios, dizien-
do

,
que iu eicritura es inftrumento publico por donde fe

jullifica fu crédito
, y que tiene anterioridad

, y que no efta
chancelado, y paradlo han traído vn teftimonio del Efcri-
vano de no cftar chancelada

•, y aun íe parta a certificar con
la temeridad que íe reconoce, que la dicha cantidad no efta
pagad a,y la deuda efta corriente: de cuya negatiua no pudo
dar íe el Eícnuano, y folo pudo certificarle en fu remitro

E
»

' Í5 ~ *
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no cftá anotada la chancelación, vt probat Pareja deinflr.

edtt Jit .¿.rejol.y 44.D.Caftillo tomq.de tertijspap.

10.www.33.L0 qual importa poco,fia la verdad por otro me-

dio ella juftificada la paga,y chancclacio (aunque no (c cuy-

dára de anotarla en el protocolo) l.ejtñ adcertnm. 14. jjJocali.

l.^Je fign.L4.jfJtfide inftr.l.in txerc(ndis.i$.C.eod.

31. Dizcn también
,
que el finiquito cayo lobre ajufte

de otras cuentas entre D.Antonio Campuzano, y Pedro de

Arozemena,en que no íe pudo comprehender elle crédito,

y e(ctitura,y que Tolo han recibido en cueta della cinco mil

pelos del convenio del Coníulado,cada vno ijoo. y que Do

Antonio de Morales es vno de los arbitros,que aj aliaron las

cuentas del Nauio, entre el Capitán D.Antonio de Lima
, y

fu Maeítre Pedro de Arozemena
, y en ellas no fe abonaron

mas que los cinco mil pelos del Confulado, y que íi huvie-

ra pagado mas,los huviera dado en data.

33. Pero bien fácil es la reípueíla á todo ello,porque la

efentura en que fe fundan
,
demás de la fimulacion que de

.ella íe prefume,y fer á riefgo,fin licencia del Confulado,que

en concutfo,aunque fea anterior, no prefiere á las llanas, ve

inquit D.Djofeph de VeytiaLinage enfu Nortdib.z.eap.zy.

in fine
,
& dicam infra §.3 .nnm.%z. ella pagada, y chancelada.

Pagada, por la prueba que de ello ay non íolum ex iuridicis

pradumptionibus,ícd ex inílrumentis íupra relatis
; y averíe

ajuílado por medio del Confulado en aquellos cinco mil

peíos, con los quales fe entiende concluida del todo ¿fta de-

pendencia, o ya por vkifrio ajufte de cuentas
, ó por ccnve-

nio,conque fe finalizó todo; y aunque no huviera mas defta

circuhftancia, bailaba pará no poder hablar mas en ello los /

contrarios; quia tranfactio in generali fignificatione accipi-

tur,pro cuiufque negotij finitione, & terminatione, vt eum
Cicer.Sc alijs probat Valeron de tranfací. tit.i.cj.i.nu.$.&‘ 4.

y aunque huvieífe alguna duda
,
fiempre fe debe preíumir

comprehendido,y terminado todo en el ajufte,ó convenio,

Vt ídem VAztoi\inproi'm.nitm.dt,.<¿r fecjcj, Y que efte chan-

celada,confta por el finiquito cxpreílaméte,y los autos exe-

cutiuos en fu virtud hechos contra el Maeftre en efta Real

Audiencia,y los embargos de bienes, i bilí*" dieronpor nulos.

y de
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y je ninann valor,ni efefío los referidos autos,&c. &c infra : Y
aualefauiera efriturasfibras,

cuentas,recibos,&c.& poli fine,

ibi: Yaffimjmo los otorgantes dixeron,
c¡ue daban por nulos,

y

de ningún valor,ni efefío todos,y qualejejnieta embargos,e¡ue la

vna parte contra la otra huviere hecho,y pedido fe hagan .

34. Y en quanto á dezir,que fue de cuentas particulares

entre Campuzano,y Arozeruena,le convence con el miimo

finiquito, en que le haze expreíla mención de los autos ,
c¡ue

pendían en e(la Real Audiencia ,
donde folo huvo los que

Campuzano,y Manurga figuieron contra el Maeftre,en que

le executaron por ella milma eicritura* y los que cotia ellos

figuióel Maeftre por los isqj.peios de los fletes de buelta, de

que defpucs otorgó carta de pago á fauor de Manurga por

íu parte,Uana,y fin repetir reíerva,ni protexta alguna, vr dixi

etiam fup. num. 17. Y). Y en vnos
, y otros autos fe avian

embarcado los bienes los vnos a los otros,y de todo fe hizo

mención en el finiquito,fin aver cuenta,que no quedaíl'e en

el comprehendida-, y teniéndolas que avia reíervadoajuftar

con él,como Maeltre del Nauio,ya le vé que todas quedará

pred (lamente
ajuftadasiy íolo le ha exhibido vna memoria

limpie de otro ajufte de cuenta del año de 76.(0011 vna nota

a las efpaldas, de que es ajufte de todos dares,y tomares,y el-

crituras de 11. de Diziembrc de 77. ) de vn vale entre Cam-

puzano, y Arozemena, de que fe quiere dezir precedió folo

el finiquito
;
íiendo allí

,
que efte no íolo haze mención de

vale,íino que tambié de efcrituras,libros,y libranzas,además

de eftar redargüida de falla dicha memoria,fimple,y por có-

probar,por lo qual no haze fé./.nj. tita 8. par .3. Nogueral

aleg.zynum.z$$.cum multis :demás de no convenir lo que dé-

tro elfá eicrito, con la nota, ó titulo que afuera tiene la me-

molia-,de que le puede inferir,que dentro della avia mas pa-

peles del ajufte de cuentas de que procedió el finiquito, y le

han ocultado
,
quedando folo el titulo, fin mas memoria de

la obra, vt inquit Sueton./w Domiti. cap.$. ibi: Sed omniajub

titulo tantumJuo,acJwe vlla priflini autlooris memoria. Y aííi

lio nos han dexado que leer mas que el titulo de efte papel,

fin parecer lo mas fubftanciai ,
vt canit Ouid. liba, de remed.

amor.ibi : Legerat huius amor titulum,nomencpú libelli

.



3f. Y es de menos fundamento dezir
,
que D. Antonio

de Morales es vno de los arbitros, que ajuttó las cuentas del

Nauio entre Capitán,y Maeílre,y que cu ellas lolo le le abo-

naron por pagados dichos cinco mil pelos
;
porque es cier-

to,que el Mat are íolo pagó dichos cinco mil pelos en con-

tado realmente
, y allí no le le pudieron abonar masen íus

cuentas,que le dio al Capitán: pero no quita efto,quc el Ca-

pitán con otros efeétos, ó con los fletes de ida á Indias, y los

de buelta,fatisfiziefle,y que todo ello entrafle en el ajuíl;e,y

convenio del Coníulado
5 y aviendo pagado el Capitán, no

fe le avia de abonar al Maeftre mas de lo que realmente de-

fembolfó-, ó defpues en el tiempo que huvo delde las cuen-

tas particulares delNauio,hafla el finiquito,pudo vno,u otro

concluir con otras partidas elVa dependencia
,
como quedó

concluida,pues no le habló mas en ella, ni fe le pidió a Don
Antonio de Lima harta íu muerte,como todo queda adver-

tido, y comprobado en efte §. en que íolo fe ha tratado del

crédito de D.Antonio Campuzano,y Capitán Juan de Ma-
nurga,de 3^113. pefos, de que fe otorgó la elcritura á pagar

en aquel primer viage
,
quedando todo concluido halla fln

del año de 77.Y afli profeguirémos en las demás dependen-

cias del año de 78. con D.Antonio Campuzano, en que co-

mengaron nueuos contratos
, y efenturas fobre el rnifmo

Nauio,que bolvió á nauegar.

§• II. Contra el crédito de Doña Gracia de .Atocha
,
de que es

cesonario D. Antonio Campur^ano Riua de Herrera.

|_A Ste crédito es de j3y. reales de plata, en virtud de ef-

JErf critura otorgada á fauor de Doña Gracia de Atocha
por Don Antonio de Lima

,
en 19. de Abril del año pallado

de 1672. a rieígo del Nauio
, y contta defte procedo

,
que

Doña Gracia avia executado por efta cantidad en efta

Real Audiencia
, y Cafa de la Contratación

, y que ganó
fuplicatoria para el Confejo, para embargar dos libran-

gas
,
vna del preftamo hecho á fu Mageftad de veinte mil

pefos
, de que vá hecha mención fup. num. 25. y otra de

la carena
; y fe mandó cumplir

, y con efeéto ,
fin em-

’*
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bargo de averio contradicho Don Antonio Campuzano

en el Confejo/e exccutócl embargoiy en quanto a la prela-

cion
,
que pretendía D. Antonio porí'us créditos, fe mandó

acudir a las partes donde les conviniefle. Y con ella cxecu-

toria acudieron a efta Real Audiencia, donde íe litigo (obre

la preferencia,que cada vno pretendía en dichas libranzas; y

por auto de primero de Febrero de yS.coníirmado en revií-

ta,(e mandó,que el dinero de las librarlas íe traxefle por mi-

tad en Capitana, y Almiranta de Galeones, a diípoíícion dé

la Sala-, y en lo principal fe recibió á prueba, y fe mandaron

acomular los pleytos de Doña Gracia
, y el que íiguió Don

Antonio Campuzano fobre la cobranza de los 3JIJ113.
pelos

del §. antecedente.

37. Pero delpues en 10.de Abril de dicho año de 78. por

fu petición,que prefemó D. 1Gracia,y efta en el ramo 1.J0I.150.

dixo eftar ajuftada con D.Antonio,y pidió le le bolvieífe íu

eferitura
,
como fe le bolvió, y entregó. Y en 11. de Julio de

78. el Contador D.Antonio Joíeph del Barco, en virtud de

poder bailante de Doña Gracia
,
otorgó ceftion de dichos

33U.reales de plata á fauor de-D.Antonio Campuzano
, irre-

vocable,y en caufa propria/con lo qual nunca mas pidió ef-

ta cantidad Doña Gracia a D. Antonio de Lima,antes fe de-

íembargaron las libranzas,y fe ajuftó con D.Antonio Cam-
puzano, que las cobró, y en fu nombre Diego de Peña Ce-
vallos, fu poder aviente, y adminiftrador del Nauio

,
nom-

brado por Campuzano, que tenia facultad para ello en vir-

tud de otra eferitura de 7.de Mayo de 77. en que tambie de-

claró Lima tocarle las libranzas á Campuzano
,
de que hizi-

mos mención fupJiB.num.z5.

38. Y aunque D. Antonio Campuzano,como tal ceffo-

nario
,
pretende aora fer preferido

, y pagado por eftes
531J.

reales de plata,tiene en ello tan poco fundamento,como en
el crédito antecedente,de que fe ha tratado in § 1.Porque el

averie otorgado la ceibón Doña Gracia, y averíe compuef-

to con ella D.Antonio Campuzano,fue mediante las libran-

zas ,
que licuaba a Indias para fu cobranza, que importaron

4opi85.pefos con fus premios,como fe dixoJ11pJiB.nnm.t5.

donde íe refiere el teftimonio por donde fe juftifica dicha

F co.
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cobran§a:y es confiante,que lo primero de que fe haria pa-

go D.Antonio Campuzano ,
feria dcllos 53U. reales de que

licuaba ccflion,ad ea quxtradidi mm.z6.cx Mcnoch.depra-

fumpt.liby.prafumpt.\^.num.\z.(¿y 13. ibi: Cuarta e/i conje-

Hura
, eh* prafumptio ,

cum creditor adminijiranit bona
,
<¿r

redditus ipjius debitoris
,

atc¡ne ita potuit /ibi ipfifoluerc. E/l

fanepra/umendim,c¡uod/ibifolueritjnecjuum jafiare voluerit,

iuxta Ixum de indebito.ij.de probat.<¿y l.eleganter.^.cpn repro«

boa. ff.de pignorat,att.lta injfecie conjetturd bañe facit Afiitt.

in ditt. decif. 13. num. 13. ver/.Adducitur cjuarto
,
vbi num. 16-

eommemorat. Ang.in l.fed ji damnum.^.peculium. jf.depecul.di-

eentem
}
c¡uodjt admini/irator ejl creditor eiusyuius bona admi-

nittrat pra/umiturfuum cxegijfe. D.Salgado/;; Labyr.par.i.

capyi.d ntm.zz.ctm fecjcj.

39. Y en el pley to de Agufiin de Orbaneja, confia por

declaración de Diego de Peña Ccualíos, que de las libranzas

que avia cobrado
,
quedaban en lu poder quatro mil pelo?,

pertenecientes á Don Antonio de Lima, para pagar á dicho

Orbaneja, los quales íe le embargaren, y D.Antonio Cam-
puzano pretendió en ellos prelacion por la eferitura de zyoo.

pefoSjde que hizimos mención fup.num.z-/. y no pidió ellos

j3p.reales,ni otra cofa alguna,como loshuviera pedido íí no

eftuviera reintegrado dcllos,
y no fe entregara al Fifco por la

códenacion de la caula contra Orbaneja, los 1300. pelos reí-

tantes halla los quatro mil. Nam c¡ui totumfoluifiepotuit,<¿r

partem tantum accepit
,
pra/umitur in generaiiter Jolutus ,

<¿r

fatiífattuí^jx. probar D.Salgad./;/ Labyr.cred. d.par.i.cap.^i.

num.24.

40. Además de que íiempre D. Antonio Campuzano,

y Diego de Peña Ccualíos fu podatario,y adminiftrador del

Nauio,eftán obligados á dar cuenta de la adminiftracion de

aquel viage del año de 78. fletes
, y aptouechamientos del

Nauiojredde rationem viüicatioríis tua.Lucacap.16. D.Chri-

fo(k.Homil.^..in Genef.'xbr.Katiocinari iamnobis ejuoetue facía-

mus eorum,qua accipinms
,& qua expendimos, omnes in l.u

§.offcio. Jf.de tuteles
,
<¿>~ in l-.z. §,i. de adminifir. rer.ad Ciuit.

pertin.&c Canoniftre in Clem.z.§.vt autem de Re/igio/ts domib.

Menoch.í/í arbitr.lib.z.centy.cafu zop. Efcobar de ratioc.cap.

- ’ z.&



z.erfeqq. D.SúgJeproUft.RtgfA.cap.il. D.Solor$. de iurt

IndiarJom.zdtb.^ cap.vnic.ánum.w). Y cambien deben dar

cuenca de los 40^18j-.pcíos de las dos librarlas,y fus premios

del prellamo, y carena, a que cxprcflamcncc le obligo Don
Antonio Campuzano

,
también por ocra cícritura de 8. de

Julio de 78. de fefenta y dos mil pelos
,
que D. Antonio de

Lima le obligo a pagar á Campuzano ,
con hipoteca de las

libranzas y y del Nauio, y fus fletes, y
aprouechamientos, de

que daría cuenta por condición exprcíla de la elcritura
,
en

que fe concluye, que Jolofe ha depoder executar cumplidos los

riefgos
, y hechos los dijquentos de las libranzas , y aprouecha~

mientasdelNauioy de lo que huviefje cobrado de fletesyy paffa-

jeros de ida buelta
y
en que es preciffo ajuílar la cuenta

, ve

diótum eíl,la qual no ha dado halla aora,y aífi no puede ha-

zer cargo de partida alguna,ni pedirla fin dar la data, por íer

indiuidua la cuenta
,
ad ea qure tradit Eícobar de ratipe, cap.

zíper tot. D .Salgad./^ Labyrpar.3xapy.num.z9.zi>’ 30.

41.. Y es cambien conílante,que el inílrumento condi-

cional no es exequible,niíi purificata condiciónele pleniflk

me probat Barbóla votMper totxummultis alijs.Y mientras

no diere ellas cuentas,no puede pretender, ni le le debe dar

grado,vt inquit D.Salgadi# Labyrxred.d.iparxapyi.nu.zj.

ibi : Nam cum interim creditor non appareat non debet in con-

curfus indiciograduari.Ni tampoco podrá dezir,quc por di-

cha cícritura es acreedor de los 6i]j. pelos, y que le le deben
pagar,porque impugna ala cxecucion,y cobranza la condi-

ción de las cuentas,que nace ex viceribusipíius inftrumenti,

vt multis probat DNd\tncxonfü%mum.fi.&feqqSm fer ne~

ceílario
,
que la parte oponga expreflamente la excepción,

que reinita ex venere inftrumenti,quia iudex animadvertere

cam ex oflicio debet, vt etiá probat D.Ualen§. vbijnp.num.

59.cum Azeucdo,Eícobar,& alijs,Cyriaco controuyi^.Cznz^

val de iudicJit^Jíjp.j^d num.io. D.Salgad, de regprotefi.4.

parxap.i$.d num,49. Y aunque fe le debieíle pagar ella can-

tidad
,
no podia preferir por ella á D. Antonio de Morales,

por íer anterior íu crédito á ella eferitura
,
que fe otorgó en

8. de Julio de 78; y la de D.Antonio á tres de Junio del mif-

mo año,& qui prior eít tempore potior eft 'wxizpap.qniprior

de



de ng.iur.rn 6. 1.prior. ff.ejtd potiorJ.Jiprior de priuileg.cred.l.rj

<¿y i9.tit.iypar.$.<k aliaapud D.Salgad.¿« Labyr.cred.par.z.

cap.4. nnm. 138. ctiam racione momentitemporis, D. Olea

decejj.iur.tit. 8. a.ymtmy.

§. III. Contra el crédito de Doña Alanana Pere% de ZJgalde,

viuda del Capitán D.Miguel de Arijliguieta.

41. íHj'Ste crédito fe ha deducido tres vezescon rres facas,ó

X2/ traslados de la eícritura principal, que otorgó Don
Amonio de Lima áfauor de D. Miguel de Ariftiguieta

,
en

19.de Abril de 1671. en que íe obligó a pagarle cinco mil pec-

ios con los premios de íetenta por ciento, a ricfgo de ida ,y

buelta en el viage de Honduras-, vna vez en efta RealAudié-

cia,donde fe cxecutó en 2.9. de Mayo de 76. y fe embargó el

Nauio,y fus peltrechos, y huvo fcntencia de remate,y apre-

mio,^ no íe labe íi fe cxecutó; y otra ai)te el Auditor do Ga-

lcones,del cargo de D.Henrique Henriquez,en 11.de Dizié-

bre de 78. por ocho mil pefos del principal, y premios; y la

otra aora en efte concurfo: conque fe le puede oponer pro-

priamente á Doña Mariana Perez de Ugalde,lo que fe notó

al principio nnm.zAc. defeóto en los inlírumentos,y de ma-
la fe en la execucion tantas vezes.

43. Y lo peor cs,que venia callando los litigios,que fo-

bre efte crédito ha avido,y executoriasdel Coníéjo,conque
queda evacuado fu credico contra D. Antonio de Lima

; y fi

alguno tuvo,ó lo confervaba, era contra el Nauio, y fus pel-

trechos,y aprouechamientos, y contra D. Antonio Campu-
zano,que lo adminiftró, y á quien fe entregaron eftos ocho
mil peíos con fianza depofixaria

, como todo í¿ referirá
, y

fundaré in boc §.d fecp¡.

44. Para lo qual es neceílario fuponer
,
que en aquella

execució del año de 78.ante el Auditor de Galeones, fe opu-

fo Diego de Peña Ceuallos,adminiftrador del Nauio, nom-
brado por D.Antonio Campuzano,pretendiendo prelacion

por los tízp .peíos de la eferitura de S.dc Julio de 787 ceflion

de Doña Gracia de Atocha, y por las libranzas del preftamo

a fu Magcftad,y carena,valiéndole de los inftrumentos,y pa-
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peles de que hemos hecho mención fup. §.i.num.i.y& §.z.

«»ot.5•}.& 38.7 fin hazer mención de lo cjue avia petccbido

de dichas librarlas,y efc¿los,y tenia que pcrcebir de los fle-

tes
, y aprouechamienros

, y
adminiftracion que cllaua a lu

cargo, de que debia dar cuenta ,
vt probaui///p.»«w.4o.que

halla oy no conlla aver dado;

45. Y defpues de largo litigio,el Auditor mandó deíem-

bargar las libranzas
, y que íolo vinieílen embargados los

ocho mil peíos por mitad en Capitana
, y Almiranta ,

que

pretendía Doña Mariana Perez de Ugalde,como con ele&o

llegaron á Efpaña,y fe depoíitaron en D.Joícph de Morales,

y los autos pallaron por apelación al Real, y Supremo Con-

íejo de las Indias,donde huvo fentencia de villa, por la qual

fue preferido D.Antonio Campuzano, en el Nauio
,
fletes,y

aprouechamientos ,ypeltrechos

,

por 411^ .pefos ,
que dixo aver

gallado de fu caudal en el aprello
, y carena i y pagada ella

cantidad, le dieíle fatisfacion en el reflduo del valor de dicho

Nauio,peltrechos,fletes,y aprouechamientos, á Doña Mariana

por los cinco m'il pelos de principal de fu elcritura, y paga-

dos,fe declaró defpues por acreedor de mejor derecho á Cá«

puzano, por fus intereíes a cincuenta por ciento ,
los quales

látisfechos fe hizielfe pago á Doña Mariana de fus premios

a íetenta por ciento: Y en e¡/tanto d los demás bienes,que pare-

ciefflen de dicho D.Antonio de Lima
,
fe diejflefatisfacion a los

demas acreedores que huviefie,conformefus antelaciones.Y ella

fentencia de villa le confirmó por la de reviíla: Conque Don
Antonio Campur^anofuefie preferido en lo que liquidare aver

gafiado por rae/on depreflamo,y carena,yfus interefes de rief-

go a 40.por 100. en los ocho milpefos embargadosfobre quefe li-

tigaba,y en todo lo demás queproduxo el Ñauio,yfus fletes,

y

i'S emolumentos. Y en quanto al cajeo del Nauio ,
antes que fe le

diefie la carena
, y precio en que lo recibió Campuzano , fuefie

preferida Doña Marianaporfu crédito.

46. Prelentófe ella executoria en ella Real Audiencia,

y con ella pretendía D.Antonio Campuzano le le entregaf-

ien los ocho mil pelos,de que fe dio traslado á Doña Maria-

na, y por no parecer para notificaríelo
, le le entregaron a

Campuzano, con fianza de eílar á derecho conD.Mariana,

G que t
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que otorgó el Capitán Manuel Delgado;y con efto tenien-

do liquidado el valor del calco del Nauio antes de la care-

na
,
por probanza que ante el Auditor avia hecho Diego de

Peña Ceuallos
,
que eftá en el ramo i. en que fue preterida

Doña Mariana
, y debiendo hazer fu diligencia

, y pedir le

ajuftaíícn las cuentas de los fletes, y aprousechamientos, que

debió dar D.Antonio Campuzano, y Diego de Peña Ceua-

llos íu apoderado, bolvió á nauegar D.Antonio de Lima có

fu Nauio, de conlentimicnto de Doña Mariana, pues no fi-

guió mas el li.tigio,hafta que callando los repetidos,y la exe-

cutoria del Conlejo, le viene aora á elle concurfo, pidiendo

ocho mil pefos,con tercero traslado de íu elcritura.

47. Hoc fuppofito,quod veriflimurn eft,& ex aótis eui-

denter apparet;ex notiflimo iure,& authoritate rei iudicatse,

eftá excluida defte concurlo Doña Mariana; y íi algún dere-

cho tenia,era en el caico del Nauio, y fu precio, y valor an-

tes de la carena,en que fue preferida por dicha executoria, y
contra D.Antonio Campuzano,que cobró los ocho mil pe-

fos con fianza,y por deber dar las cuentas de aquel viage del

año de yB.que corrió de íu orden, nombrando por adminif-

trador á Diego de Peña Ceuallos
,
que percibió libranzas,

fletes,y aprouechamientos del Nauio,y otros efeótos.

48. Ex iurc notiflimo
,
no ay duda que aviendo lido la

eferitura de Doña Mariana á rieígo del Nauio en el primer

viage de Honduras,y aviendofe cumplido efte riefgo,debió,

y pudo cobrar luego
,
fin aguardar á otros viages

,
vt proba-

tum remanctJup.num.19.in princ.ex l.cfuibujdamq ff.de naut.

fand.fin .C.eodJ.eos.§.in trajeííitijs.C.de vfuris. Cn)3X.lib.vj.

0bJeru.cap.5-j. W elemb,inparatttl.ad tit.ff.de naut.Jan.n.i.

é? 3- Y fi ella no quiío cobrar,fino dexar bolver el Nauio á

Indias
, y continuar el riefgo en los Galeones del año de 78.

por fus premios, ó vfuras náuticas de letenta por ciento
,
de

quibusP.Molina de iujl.ej?’ iur.tom.i.trabí.^.dijj.foy.num. 15

14. Leotardo de vjuris.cf.15 .««w.60.teniendo fentcnciade

remate,y apremio; pereciendo,como pereció,y fe fumergió

el Nauio
, en cuyo cafco

, y íu valor eftaua preferida por la

executoria del Confejo Doña Mariana,perdió lu crédito, ex

dici.l.fin.C.de naut.jañor.¿onde por la convención del rieí-

•• - go



go entre las partes,en efta pecunia trajcéficiá {cjua traníma-

re vchiturj.i.ff.tod.
)
qualquier cafo fortuito es del acreedor,

y no del deudor,por lo qual le permiten las viuras tan creci-

das en ellos preltamos,vt inquit D.Couarrub. var.lib
.3 cap.

z.nntnyÁbvJn bac etenim foecietfuod vltrajortem accipitur,no.

datur ratione mutuijnecpropter vjum pecunia
,
nec propter nu-

dum interese mtervjurtj temporü
, fedpropter aliam iujliffima,

caufam : nempe pericuh contra naturam mutui freftantis ad

creditorem.

49. Y aunque Doña Mariana
,
como vá comprobado,

con el naufragio,é infortunio del Nauio,y fu dueño, perdió

fu crédito en quanto al calco en que eftaua preferida; por lo

menos en quanto á los fletes, peltrechos, y aproucchamien-

tos
,

pagado D. Antonio Campuzano de las cantidades que
íuphó para la carena, en que. fue preferido á Doña Mariana,

le puede,y debe pedir la cuenta,y reconocer ftay refiduo de
que enterarla; y en el Ínterin que él no la diere, no fe le pue-

de dar grado, ni llamarle acreedor,vt probaui¡up.num.40. ex
D.Salgado in Labyrxred. diB.par.i. cap. 31. num.ún.<¿y altjs.

Demás de íer condición expedía de la eicritura de Campu-
zano de j. pelos,en que funda fu crédito, que tralla averíe

hecho los diícuencos de los fletes
, y aprouechamientos,no.

la avia de poder executar,vt etiam dixi fnp.dift.num.4.0.

p. Y allí aunque le entregaífen á D.Antonio Campu-
zano en efta Real Audiencia los ocho mil pcfos

,
que en

aquel viage del año de 78. vinieron embargados en Capita-
na,y Almiranta por mitad, y fe depofuaron en D.Jofeph de
Morales,vt dixi[up.num 46. fue con fianza, cuya calidad no
haze eftable, ni perpetua la íolucion, nec ex ea tutus eft cre-

ditor ,quominuscuiuslibetcreditoris pollmodum compa-
rentis iuri potiori (ic afteóta, & eius variationi lubijeiatur, ve

probar D.Salgado in Labyr.cred.par.zxap6.á y..

cum fccjcj. De forma,que no folo Doña Mariana,á cuyo fau or
elpecialmente fe hizo la fianza

,
podia avocar elle dinero;

pero qualquiera acreedor anterior, que defpues íalielfe, co-
mo lo es D.Antonio de Morales por fu eferitura llana

, y fin

rieígo de tres de Junio de 78. pues D. Antonio Campuzano
es pofterior por la luya de 8.de Julio del mifmo año: y cafo

que



que alguna prelacion pudiera tener en el Nauio por la care-

na
}
adtext.w l.interdum.jj.quipotlores

,
que en los concuríos

no la ay
,
vt infra §. 4. prebabimus, no la puede tener en

los demás bienes
,
ni en les ocho mil pelos

,
que produxo

aquel viage,y mas recibiéndolos con fian^que los hazc el-

tar Íntegros,y cllantes,vt probat D.SalgadJ1ll.cap.6j2um.69>

jr. Authoritate etiam rei iudicatae
,
eftá excluida Doña

Mariana, pues por la executoria del Conlejo le le dio prela-

cion en el Nauio hipotecado
,
en que iba corriendo elriel-

go por lu principal, é interefes, concurriendo en ello
, y en

los fletes,y aprouechamientos D.Antonio Campuzano, ca-

da vno en el lugar,y grado que les dá la executoria, y en los

demás bienes de D. Antonio de Lima
,

fe mandan por ella

graduar los demás acreedores, fegun fus antelaciones
; y afsi

en los nqj.pefos, que traxo D.Miguel Ventura de Vgarte, vt

dixi fup.nu. i.ex ipía re iudicata,eílá excluida Doña Mariana,

y folo tiene derecho á ellos Don Antonio de Morales, y los

demás créditos llanos,que no fueron á rieígo del Nauio,por

expreífarfe afsi en la executoria
,& fie inuenio Senatum cen-

fuifie , l.filiusfam. ad l. Corn. defalj., & tot. tit.ff. C. de re

iudic.

$1. También ellos créditos de rieígo eítán prohibidos

por Cédula particular de zz. de Oótubre del año pallado de

1J87. fobre cartada de pedimento del Confulado, íín cuya li-

cencia no fe pueden obligar los dueños
, y Maeítres de N ao

a rieígo della, como prueba, y refiere el leñor D. Jefeph de
Veytia Linage enfuNorte de la ContraFl .lib .z.cap.rj.num.^v.

diziendo averfe dado dicha Real Cédula con prouidencia

muy conveniente á la cauía publica, y para evitar dolos
, y

engaños; y concluye,que en alguna ocafion ha ávido Maef-

tre,que facó ganancia de perderíele, ó fumergir fu Nauio. Y
es cierto,porquc fí vá grauado con mucho mas de lo que él,

y todo lo que él lleua vale
,
quid mirum

,
que no le pefe el

naufragio, ya que no faque ganancia dél, que yo no paífo á

tanto. Pero al fin del «^w.ji.adviertc^quc aviendo concurfo

de acreedores
3 no prefieren los créditos de rieígo fin licen-

cia del Confulado
, aunque no íe obíerve la Real Cédula ri-

goro-



gordamente,de que el Tenor Djofepb Te lamentare viderc

cikdfB.nutti.it.

yj. Contra todo efto fe alega por Doña Mariana
,
que

aunque Tu crédito fucile a rielgo,y
con hipoteca cxprefla, y

elpecial del Nayio/ue Tolo por aquel viage,porque fe otor-

gó la eTcr itura el año de 71. y que por la obligación perfo-

nal, é hipoteca general, tiene recurlo a todos los dernas bie-

nes
, y efeótos de Tu deudor ,

aunque el Nauio peiecicíTc en

efte vltimo viage-, y que á efto no le puede embarazar laexe-

cutoria del ConTejo ,
en que fe le dió el grado , y prelacion

fobre el cafcodel Nauio, mandando, que de los demás bie-

nes,y efeótos de Lima le hizieíle pago á los acreedores,íegñ

lus antelaciones
j y que efto no le quita íu recurlo, avicndo

faltado el Nauio por dicha hipoteca general, contra dichos

bienes,y efeftos, que hallare mas promptos, fin fer neceílá-

rio litigar con Campuzano íobre los ocho mil pefos,que re-

cibió con han§a,á que le latisface exfequentibus.

54. Lo primero
,
que aunque en aquel primer viage fe

cumplidle el plazo, y e] rieTgo,con que pudo cobrar Doña

Mariana^no aviendo cobrado ( fi es que no executó el apre-

mio del año de yó.pues Ti en ello tuvo negligencia,también

por ella pereció íu hipoteca,vtprobat Meúin.depign.d.lib.5.

y confentido,como coníintió,que el Nauio

embargado con lus peltrechos,bolvieíle á nauegar el año de,

78.IÓ continuó el rielgo, y mucho mas aviendo buclto defte

viage
, y obtenido la executoria de prelacion en el valor del

cafco del Nauio, en el eftado en q eftaua antes de la carena,

pues por ella ni le avia nouado
,
ni extinguido la obligació

primeua,ni el contraólo de rielgo, quia licec in iudicio quaü

contrahatur,& per huno quafi concraótum inducatur noua-

tio quaedam, nouaque aólio ex l.aliam.z9 ff.de nouat. Carie-

val de iudic.totti.z.liba .tit.z.difo.i.num z. Per hanc tamé

nouationem , nouxqué a&ionis ortum non perije antiqua

aólio, vt probar D .Salgad. 1» Labyrpar.i.cap.\,§.vnic.nu.2¡i,

¿y Jeejej. vfejue ad z~j. mclufuté. Mcrlin. depignor. diB. hb. y.

tit.i. qyo. num. ry. <¿?feqq. Bien que Ti la executoria dá otra

forma á la cobranza,como en efte cafo la dió folo en el Na-

vio con las calidades della , dexando los demás bienes á los

H otros



otros acreedores,fe extingue,y noua el inftrumento, vt pro-

bat D .Salgad.;» Labyr.didlpary.cap.i.^.vnic.num.^z.

55. Y ello procede mejor, por no aver hecho vender

Doña Mariana el Nauio, fino que dexó cobrar á D.Antonia

Campuzano los ocho mil pelos
,
aunque con fianza

, y que

bolvieífc á nauegar el vltimo viage, en que íc íumergió, cu-

yo peligro fue de cuenta de Doña Mariana
, y convención

expreíla de rielgo
,
que abimtio huvo

,
fin la qual el deudor

no quedara libre,y por ella,y aver tomado en fi el peligro la

acreedora, fue fiempre de íu cuenta, ad text. totas repetitum.

in l.traiebíitiamfin. C.de nautfanor. ibi: Traieflitia quidem

pecunia, cnia per¿culo creditoris mutuo datar
, cafas antequam

ad deñinatum locum Nauisperueniat ad debitorem nonperti-

net. Sine huiuftnodi vero conuentione infortunij naufragij de-

bitor non líberabitar

.

56. Y no puede negarfe,que el crédito de Doña Maria-

na
, y fu marido , no fue de mutuo llano ( como lo es el de

D.Antonio de Morales) en que el peligro es del deudor

,

non liberatur,quocumque cafu res pereatJ.fequis neccaufam.

\.infine, jf.de reb.cred.Jt certpetd.incenditm.il. C.eod. 1.4. §.is

quoque.jf.de oblig,<¿y afl.§.itera is cuijnfl.quib.mod.re contrah.

obíig'.l. 10.tita.pary. 8>¿ ibi WcxmcÁ.Gloff.z.cu alijs. D.Salgad.

in Labyr.cred. pary. cap. u.nam. 11.<¿y zz.campluribas

.

Sino

Vn crédito de mutuo irregular á riefgo de Nao,como le có-

tiene en lu eferitura
•, y aunque no fuelle mas que por aquel

Viage el trato, y convención del rieígo,fe continuó deípues

por tácito conlentimiento de la acreedora
j y por la prorro-

gacion,y dilación, tampoco fe extingue el cóuato primeuo,

é hipoteca,có todas fus claufulas, antes por fu tácito confen-

timiento fe renouó el riefgo todas las vczes,que continuó la

nauegacion el Nauio obligado,e hiporecado,arg.text.;» l.le-

gem.16.Cfe locatoYóv.Sin autem temposjn quo locatusfundas

fuerat ftt txaHtim, <¿y in eadem locatione conducior permanfe-

rit TACITO CONSENSO, eandem locationem
,
vna cum

vinculo pimorís renovare videtur. Et cum hoc textu ,
& alijs

authorkatibus^cné MerlinJe pignJ.lib.$. &
reddit ratione

,
ibi prorrogatio ccfeturfafíafub eifdeyig~

noribuspoenis^renütiaiionibus CLA.PrSl/rLIS,prout crat



itiprimo termino. Y pues D. Mariana pudiera aprouecharfc

deltas doctrinas para fu commodo,dcbc valerfe cambien de

ellas para el rielgo,i* l.Jecundum naturam. io.ff.de reg.iur

.

57. De aqui reíulca,que avicndo lido por la convenció

del acreedor el contrato de rielgo,y Continuadofe por fu tá-

cito conlefttimiento en la Nao efpccialmente hipotecada,y

perecido ella, por el niifmo calo el acreedor perdió el dine-

ro
,
fin quedarle recurio alguno por la obligación perfonal,

ó hipoteca general, que también fue debaxo de aquella có-

dicion de rielgo contra los demás bienes,y efe&os del deu-

dor,tantum por lo que eftá fundadoJup.mm.19.dc, hoc mu-

tuo cura víuris naudcis,quantu quiaquamvis iri regularibijs

hyppotecis,& obligationibus, in quibus concurruntperío-

nális,& hyppotecaria fimul obligatur,principaliter perfona,

& hyppotecaria acceíforie concurrit adfecuriorem exadtio-

nem contraéfcus,& debitiexaétionem, l.creditorjpui non ido-

mum.iH.Jf.de rsb.credfi cert.pet.l.c¡uafitum. §.fu.ff.de diJirafí.

pign.l.adverfus.lo.C.de a£l.<¿y oblig. D.Couarr.hby.var.cap.

-].numyMzú/^uartofi contrafium. Avendano de cenfcap.Go.

num.~j.<¿yfeq.cnm multis alijs. Efto no fe entiende,ni puede

praóticar en contratos irregulares,ni en el de cenío, de que

habla Avendano,fundando d num.$. quod perempta tota re

cenfualijcxtinguitur obligado folvendi cenfumjódc mutuo
en riefgo, como en nueftro cafo, en que pereciendo el Na-
vio por naufragio,ó otro calo,ó accidente,tota folvitur obli-

gado,por el padro expreífo,y convención de las partes en la

efcritura,& probat }Ácx\\n.diíi.lib.ytit.i.q.^.nu.i6X).Larrea

aleg.ffc.ii.d num.\9.<¿yJeqa.&c a ««//z.zó.probat creditorem

debere profpicere,quod evenire potcft; y que íi fe contentó

con hipoteca, que pudo perecer,fibi imputen D.Salgad. in

dLabyrpar.i.cap.v-i.nim.yi.<¿r feejcj.¿?’ cap.9.nu.ii$.cum alijs.

58. Y por efta caula juítaméce citan prohibidas femejátes

¿ícdturas/in licéeia,y permifion deíConíulado,pueseítano

fe concediera,!! no es en lo que pudiera valer el Nauio,y no
con el cxceílo

,
que los dueños

, y Maeítres toman dinero á

rielgo,vtinam le obíervaífe rigorofamente, como fe obfer-

va en no dar prelacion á las eícrituras otorgadas fin dicha

licencia en los contratos
, vt cum D.Veyda dixijup. numyi.

Con



Con que por todos medios queda notoriamente ex-

cluida de grado, y prelacion en elle concurlo Doña Maria-

na Pérez de Ugalde
, y podrá vfar de fu cxecutoria

, en que

huvo la nouacion que dixefup.numy4. con la advertencia,

y

explicación del ieñor Salgado, y de los demás recurfos, que

le convengan contra quien huvierc lugar
,

fi algo í¿ le de-

biere de lu efcritura,porquc fue graduada en el concurlo de

el año de 78. de que ay eftantcs por bienes conocidos dél

aquellos ocho mil pelos
,
que cobró con fianza D.Antonio

Campuzano.
,

• _ i

^ . . . I )

§. IV. Contra el crédito de MartinJuan Barela,de aue es

cesonarioJuan de Arenibar.

< * 4 '

59. \ Elle Juan de Arenibar fe le han mandado cntre-

JljL. gar con fianza depofitaria los quatro mil pelos

del crédito de que tiene ceílion
} á que fe obligó D.Antonio

de Lima en efte vltimo viage,á fauor de Juan Martin Barcia,

á pagar en Portobelo
,
por eferitura fu fecha en 16.de Mayo

de 1680.a riefgo del Nauio que fe fumergió,y en la ceibón le

dize averie de pagar en Portobelo de la librarla de la care-

na,por aver preftado dinero para ella Juan Martin Barela, y
la otorgo en fauor de Juan de Arenibar, dfu ncj¡ip

3y ventu-

ra-^ con efeóto fe le entregaron ellos quatro mil pelos con
dicha fian§a,por dezir proceden los i6¡j.pefos defte concur-
fo de la libran§a referida, fobre que hizo probanza, y le in-

tenta por D. Antonio de Morales fe rellituyan por Juan de
Arenibar,y fe le deniegue el grado que pretendía.

60. Demás de fer pofterior al crédito de D.Antonio de
Morales,el defte Juan de Arenibar, es de riefgo de Nao,que
antes de llegar ad deftinatum locum

,
vt inquit di¿id.fin. C.de

naut. fan. pereció con el naufragio
, y aíh le obila todo lo

que en efte particular dexamos fundado in §.antecedenti
, y

totalmente quedo Juan de Arenibar fin crédito alguno,por
aver fidode lu cuenta el riefgo

, y no llegado á cumplirle la

condición de la paga,que fe deftinó en Portobelo, pues an-

tes de llegar a él fucedió el infortunio
: y folo fe entendería

cumplida, fi la Nao fe falvaíle,y llegaíle al Puerto deftinado,

n •
•

'
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Ifi tjuis ita ñipulatus.63. l.ji quisita [lipulatus fucrit.119. jfJe

1vtrbjohlig . l.fanerator.6 . Un 4nibufdamsj.ff.de naut.fan. Pol-

los quales textos
, y los demás de lemejante formula de lli-

pulacion^ Nauis exA/fia verterit, nadie ha dudado^que lea

la obligación condicional
, y en tanto le cometa la ftipula*

cion, en quanto fuere el fucelfo de la condición, y mientras

no fe purificado puede executarfe el inílrumento,y mucho

menos confiando no aver llegado el cafo della ,
vt probaui

fup jium.41.

61. Sin que baile dezir, que fe íalvó,y cobró la libranza

déla carena hipotecada; porque aviendo en lo principal fal-

tado la obligación, por el íuceíío de la condición, y riefgo,

que en í¡ tomó el acreedor por íus premios, mucho mas Fal-

tó en lo acccíTorio de la hipoteca, cum perempta principali

obligatione,penmitur ctiam hyppoteca, quia ea non datur,

vbi non adeft pracdicatum, vt probar D .Salgad. in Labyry.

par.cap.i.num.i^z.&c multo magis extinguitur hyppoteca^/*

conditionü non euentum
)
como fucedió en nueftro calo, ex /.

Joluituryj¿r l.item líberatur.
6.
ff.cjiüb.mod.pgn. vel hippo.folu.

&c cum diti .l.foluitur .Negu íantdepign.par.6.memb.z.num.iz .

& bcncM.cúin.de pign.dilíJibyJit.i.cj.zi.num.z^Áb'vDecla-

raturJeptimo.fi¡ub aíiqua conditione fuerit conjlituta hyppote-

cayjua deinde non eueneritytam refoluta remanebit eadem hyp
poteca.iNeguf.dili.num.iz.per textdn diltd.folmtur. Y lo avia

reíuelto tambié affi Merlino diíl.tit.i.qyAon&z trata\Vtrum
hyppoteca extínguatur¿piando in vimpalli contrallas Iub ali-

e¡ua conditione rejolutturyonditione non enemente
}
velpallo non

adimpleto.

6z. Pero aunque pudieífe íubííílir la hipoteca
,
que de

ninguna forma ay fundamento para ello ,
todavía fiendo

acreedor poílerior Juan de Arenibar,no puede preferir á los

anteriores en vn concurfo
,
que fe ha formado á todos los

bienes del deudor, ad ea quae tradit Heuia lib.z.comercio ter

-

reftreyap.iz.prelacionyium.p.y en el no puede aver atención

a hipotecas elpeciales, ni generales , ni a coníignacion de li-

branzas, ó otros efeítos
; antes ios ha de traer

, y conferir al

concurfo, pues en perjuizio de los acreedores anteriores, no
pudo el deudor cederlos,ó conílgnarlos, ni hipotecarlos, vt

I plenc

r



plcne probatD.Salgad, in Labyr.cred. r .par.cap.\o.nuyi

Jeejíf. Nogucrol aleg.jj.vbi d nutrí. io. lo amplia, aunque la li-

branza ,
ó numen debitoris (e dé infoutum á otro acreedor

pofterior
, y prueba le debe preferir el anterior virtute hyp-

potecae,& obligationis generalis,exCyriaco,& Nouario, la-

tisfaciendo a los fundamentos contrarios de Cefar Manenr.

Cartario.- Y a(Ti aunque no huviera cobrado, como cobró,

Juan de Arenibar con fianza en elle concurfo, debiera refti-

tuir los quatro mil pelos, vt cuna Nogucrol vbijup. <k D.
Caftillo tom.^sontrou.cap.6i.nuw.Si.& a »//«?.88.probat D.
Saügaá.diLí.cap.io.num.^.Y elfo no tiene ccntrouerfia,y íolo

en el Nauio fi no huviera perecido,y fu dinero íírvió para la

carena,como dize,pudiera tener prelado,?* di¿i. Linterdum.

quipot. Heuia diLí.lib.i. comercio terreííre, cap.n. prelación
}

num.i^D.Coumub.lib.i.var.eap.j.num.i. verÍ.Prater
,
<¿r

numy. D.Caftillo lihy.controu.cap.%. Noguerol ¿z/?g.ii.Car-

leual de iudicjity.dijft.18. 19. <¿r 31. D.Salgad./» Labyr.cred.

i.par.cap.2.4. d num.100. Pero en el prelente cafo nullum ius

habet adverfarius,imo nec aótio ad petitionem crediti,con-

tra eftos efcótos,aunque fe le huvieran hipotecado,cedido,ó

confignado,ex fundatis.

, * ,
v ’ t 4 - •

§• V. Contra el tredito de Dona Gregaria de Afundarain
y

abuela
, y tutora de los menores hijos de D.Juan

ALanuel de Torres %

^3 * Lq* Ste crédito es de nói.pefos y medio, mitad de 2*32-5.

JL2¿ pelos, que D.Juan Aíamiel de Torres
,
como princi•

pal
y y D. Antonio de Lima como fu fiador

,
íc obligaron a

pagar al Capitán D.Miguel de Vergara, fu fecha de y.de Ju-
nio de 73. cuya cantidad enteramente pagó D.Juan Manuel
de Torres

,
de que le otorgó carta de pago Don Miguel de

Vcrgara,y le dio ce ilion,y lafto contra D.Antonio de Lima,

y fus bienes por la dicha mitad
,
porque aora pretende gra-

do, y prelacion la tutora,fundandofe en que aunque D.Juan
Manuel de Torres fe obligó como principal, lo fue cambié
D.Antonio de Lima,y el debito fe contraxo por mitad,aun-
que fe pufo por fiador dicho D.Antoniojpero efto no fe ha

- com-



i8.

comprobado en el termina de la prueba
, y confia lo con-

trario de la eferitura de obligación, a que (olo (e debe eftar,

quia eft probatio probata ,& habet pro íe prxiumptionem,

& quod ex ca conílat dicitur euidenter apparcrc, ex notidi-

mis iuribus,quos in vnum congellit Pegas refoLforenf.cap.19,

a num.\.<¿?Jeqq.

<4. Y allí aviendo pagado el principal,quedó totalmé-

te excluido el fiador,quia íolutione eius, quod debetur om-
nis tollitur obligatio

,
tám principalis

,
qudmaccejforiaflde-

iufforia3
Sc hyppotecaria, quia cum principale non fubíiltit,

nec ca qux lequuntur locum habent,l.creditricem.j. C.de re-

tnifpign.l. Labeo.jf.de pact.lfoluttury.I.líberatur.&.L 14.ff.quib,

mod.pign.velbyppot folu.l.fanerator
3
de naut.fanlD.Salgad.*#

Labyr .cred.par .3. cap.i. num.\v).<¿y feqq. Y el acreedor lolo

pudiera,y debiera dar ce(íion,y lado al fiador,!! efte le paga»

ra, contra el principal
,
vt cum multis probat D.Olea de ceff.

iur.títy.cj.i.ntm.io.kd non e contra,quia debitori principali

cedió nó fief.nulla.C.defolutio. nec fi vellet creditor in eum
aliquod ius transferre poíTet,fed liberacionem, vt probat D,

Olea d.tity.q.x.nu.u.<¿^ ié.vbi inquit ceííionem hanc peni-

tus inutilem,& fuperuacuá ede,& Guzman de euitt.q.tf.nunt.

100. inquit,quod cedió fadla ipíímet debitori non valet,quia

non poteft ed'e fui ipíius creditor,& debitor
3
exl.Prranius.jf.

defdeutfj. Y es mas
,
que aunque fueflen los deudores dos

correos debendi,cobrado de vno el acreedor fe libra el otro,

fin que el tal acreedor tenga recurfo alguno contra el
,
aun-

que lo protefte-,y ello firve también para lo que fe dixo fup.
num.\-;.<¿.y num.V). del finiquito llano, que otorgó Campu-
zano al Maeftie, que aunque alli repitiera la protefta, no va-

liera,ve probat Valeron de tranfaB. tity. qy. num.io. quera

nunc addo.

§. VI. Contra el crédito del Capitán D. Pedro Fernandez

Pando
3y otros acreedores perfonales,.

i
» r y t

**
*'

, A . .. i> ** v

"i ''Víxe a los principios defte informe,»»*^. que Don
I J Antonio de Morales avia de quedar en eñe con-

- curio non tdm potior qudm folus \ no porque no aya otros

acreedo-



acreedores, que han concurrido á eftc pleyto, de cuyos cré-

ditos noie duda,y cita parte no contradizc lu cobranza, co-

mo también dixe al ntmf.infnu\ lino porque pagado vno

hipotecario,y anterior,que es D.Lorenzo de Percra,por tres

mil petos
,
en virtud de eferitura llana, y fin la condición de

riefgo
,
de $.de Julio de 1673. ( vn dia antes que la de Juan de

Mañurga,y D.Antonio Campuzano) los demás,que preten-

den ler hipotecarios, citan excluidos por lo que fe ha funda-

do en elle informe
,
tám de faéfo, quám de iure

, y otros de

cuyos créditos no fe duda fon perionales,ó cnirographarios,

que entrarán en rateo,fi (obrare a!go,ex l.xo.ó^ u.tit.i^.p.^

D .Salgad.»; Labyr.cred.par.i. cap. 16. numyi. Se cum multis

alijs 1.par. capf. nitm.154. Y aunque D.Antonio de Morales

no quede vnico por la concurrencia de otros,lo ha íido por

lo menos en el pleyto para toda la defenfa dél, pues ningún

otro interefado le ha ayudado en ella,y folo élhadefvaneci-

do tantos, y tan confiderables créditos, como le intentaban

introducir en elle concurfo
,
tan fin fundamento in vtroque

/oro,entendiendo,quc por averfe ahogado Don Antonio de

Lima,y fumergidole el Nauio,y fus papeles, no avian queda-

do memorias algunas: fiendo aíh,que por el miímo calo de

aver fucedido efta muerte tan repentina
,
deben eftar mas

frelcoslos mementos de todo.

66 . También ha pretendido concurrir á la graduación

D.Pedro Fcrnádez Pando,muy amigo,y confidente de Don
Antonio Campuzano

,
pues fiempre ha tenido fus poderes

en todos eftos autos para diligencias,y cobranzas, cum ñeque

mdndat quifquamfere nif amicofleque credit nift eifuemf.de-

lem putat
,
perorabat Ciceropro §KRofc.Amerin. y elpecial-

mente lo tuvo en el pleyto con Aguftin de Orbaneja,de que

fe hizo mención fup.num.17. & 39 - y alli no pidió D.Pedro

por fi cofa alguna, y folo fe contentó con cobrar de los

pelos embargados en Diego de Peña Ceuallos, adminiftra-

aor del Nauio,los z700.cn nombre de D.Antonio Campu-
zano, y dexar cobrar al Real Fifco los 1300. reliantes, fin de-

zir D.Pedro fe le debieífe á el cofa alguna.

67. Aora dize,que por D.Antonio de Lima laftó,y pagó

mil y dos pelos de la diferencia de plata á oro
,
que fe cobró

de



I?.

de mas en las Arcas de Panamá , en las libranzas de prefta-

mo
, y

carena del año de 78. de que hizimos mención jup

.

38.cuyo laido ha tratado de comprobar por tcfti-

monio
,
que ha prelentado en eftos autos de Juan Francifco

Pinto,Eícriuano mayor de Armadasjy aunque no tiene Don
Pedro ceibón en forma,y fe debe confiderar perfonal fu cré-

dito
, y tiene contra fi otras prefumpciones de aver podido

cobrar efto del mifmo adminiftrador, que cobró las libran-

zas, y debió dar las cuentas dellas, vt probauifup.num.40. en

que nos pudiéramos dilatar.
1

fin embargo por fer pofterior á

D.Antonio de Morales
,
que no le perjudica, lo dexa para

que los demás acreedores perfonales que han concurrido,

que tampoco dañan á efta parte , contiendan con D.Pedro

Fernandez Pando,pues fi lo vencen,podrán tener que ratear,

y D. Antonio de Morales ha batallado baftantemente con

los demás
,
que le querían preferir

, y efpera vencerlos, fi la

fortuna le ayuda en la batalla
;
pues aunque parezca es clara

la jufticia
,
fon inconftantcs

, y dudofos los fuceífos de los

pleytos, /. ijtiod debetur.ff. depecul. y fe fuele tener á fortuna

obtener en ellos ientelicia : Profortunafwgulorúmfententia

proferatur
,
dixo el texto in l.eos. §.fuper bis. C.de appel. Y el

texto in Llernus.jf.dejlatu hom.áixo: Fortuna iudicium\ pero

nunca la puede aver mala en efte negocio,mediante lafum-

tna juftificacion de V.S. C. D. C. liase iubmittimus
, Scc.

Seuilla,y Febrero 13. de 1685.

L.D. Andrés de Velafco.




